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RESOLUCIÓN 205E/2016, de 29 de junio, del Director del Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático

OBJETO MODIFICACIÓN SIGNIFICATIVA DE LA INSTALACIÓN
DESTINATARIO INDUSTRIAS SUESCUN SA

Tipo de Expediente Modificación de Autorización Ambiental Integrada
Código Expediente 000100402015000061 Fecha de inicio  10/04/2015
Clasificación Ley Foral 4/2005, de 223 2A / 4

Ley 16/2002, de 17 9.2
Directiva 2010/75/UE, de 2411 6.5

Instalación Transformación de subproductos animales
Titulares INDUSTRIAS SUESCUN, S.A. / NAVATRIP, S.A.U
Número de centro 3101500468
Emplazamiento Ctra NA134, Km 53,4
Coordenadas UTMETRS89, huso 30N, X: 587.134,000 e Y: 4.690.684,000
Municipio ANDOSILLA
Proyecto Modificación de la EDARI y tratamiento de nuevos vertidos

Esta instalación dispone de Autorización Ambiental Integrada concedida mediante la
Resolución 2550/2007, de 13 de diciembre, del Director General de Medio Ambiente y Agua,
actualizada  posteriormente  por  la  Resolución  83E/2015,  de  10  de  febrero,  del  Director
General  de  Medio  Ambiente  y  Agua.  Mediante  Orden  Foral  56/2016,  de  22  de  enero,  se
estimó parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 83E/2015, de 10 de
febrero.

Con  fecha 10 de abril  de 2015,  el  titular  solicitó  la modificación  de  la Autorización
Ambiental  Integrada,  con  objeto  de  poder  llevar  a  cabo  el  proyecto  de  modificación  de  la
EDARI y el tratamiento de nuevos vertidos.

Por otra parte se adaptan las condiciones relativas a las emisiones a la atmósfera, a
las mejores técnicas disponibles a procesos de oxidación térmica para combustión de vapor,
gases no condensables y aire ambiental y valorización energética en la propia instalación de
las grasas de categoría 1.

Finalmente procede corregir los errores advertidos en la Resolución 83E/2015, de 10
de  febrero,  del  Director  General  de  Medio  Ambiente  y  Agua,  en  relación  a  la  gestión  de
residuos y la declaración anual de envases.

El expediente ha sido tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo
29 del Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la
protección ambiental, aprobado por el Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre.

Dado que se trata de una actuación permitida en suelo no urbanizable, esta queda
en  el  ámbito  de  la  competencia municipal,  y  no  precisa  de  la  autorización  de  actividad  en
suelo  no  urbanizable  (artículo  117  de  la  Ley  Foral  35/2002,  de  20  de  diciembre,  de
Ordenación del Territorio y Urbanismo), sin perjuicio de que deban ser objeto de licencia y, en
su caso, de autorización por otros órganos o Administraciones, y que en dichos  trámites el
órgano  competente  deba  valorar  el  cumplimiento  de  la  normativa  sectorial  y  de  los
instrumentos de ordenación territorial.
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La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la
instalación,  durante  un  período  de  diez  días.  En  el  Anejo  II  de  la  presente  Resolución  se
incluye una relación de las alegaciones presentadas por el titular y la respuesta a las mismas.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido
delegadas por la Resolución 63/2015, de 22 de septiembre, de la Directora General de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se delegan a los Directores de Servicio,

RESUELVO:

PRIMERO. Modificar  la  Autorización  Ambiental  Integrada  de  la  instalación  de
Transformación  de  subproductos  animales,  cuyos  titulares  son  INDUSTRIAS  SUESCUN
S.A.U.  y NAVATRIP, S.A.U.,  ubicada en  término municipal  de ANDOSILLA, con objeto de
llevar a cabo el proyecto de Modificación EDARI y tratamiento de nuevos vertidos, de forma
que  la  instalación  y  el  desarrollo  de  la  actividad  deberán  cumplir  las  condiciones
contempladas  en  los  correspondientes  expedientes  administrativos  de  Autorización
Ambiental Integrada y, en cualquier caso, las condiciones y medidas incluidas en el Anejo de
la presente Resolución.

SEGUNDO. Con  carácter  previo  a  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  modificación,  el
titular  deberá  presentar  ante  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y
Administración Local, una declaración responsable de puesta en marcha, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 16 de  la Orden Foral 448/2014, de 23 de diciembre, del Consejero
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local.

TERCERO. Las  condiciones establecidas en  la  presente modificación de  la Autorización
Ambiental  Integrada  comenzarán  a  ser  aplicables  a  partir  de  la  fecha  en  que  el  titular
presente  la Declaración Responsable de que el proyecto ha sido ejecutado, y en cualquier
caso, desde el momento de la puesta en marcha de la modificación. Mientras tanto, serán de
aplicación las condiciones establecidas en su Autorización Ambiental Integrada vigente.

CUARTO. El  incumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  la  presente  Resolución
supondrá la adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el Título IV de la
Ley  16/2002,  de  1  de  julio,  de  Prevención  y  Control  Integrados  de  la  Contaminación,  sin
perjuicio  de  lo  establecido  en  la  legislación  sectorial,  que  seguirá  siendo  aplicable,  y
subsidiariamente,  en  el  régimen  sancionador  establecido  en  el  Título  VI  de  la  Ley  Foral
4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental.

QUINTO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

SEXTO. Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  los
interesados  que  no  sean  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso  de  alzada
ante  la Consejera de Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local,  en  el  plazo  de  un  mes.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso
contenciosoadministrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso
administrativo del Tribunal superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el
requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en  la  forma y plazo determinados en el
artículo  44  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa.  Los  plazos  serán  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  práctica  de  la
notificación de la presente Resolución



Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático
Teléf.: 848426254848427587
Correoe: autprema@navarra.es

SÉPTIMO.Trasladar la presente Resolución a Industrias Suescun SA, al Ayuntamiento de
Andosilla,  a  NILSA,  al  Instituto  de  Salud  Pública  y  Laboral  de  Navarra  y  al  Servicio  de
Ganadería, a los efectos oportunos.

Pamplona, a 29 de  junio de 2016. El Director del Servicio de Calidad Ambiental y Cambio
Climático. Pedro Zuazo Onagoitia.
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ANEJO I

MODIFICACIONES EN LOS ANEJOS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

1. Se modifica la redacción de los puntos relativos a la capacidad de

transformación y al consumo anual de agua del apartado “Breve
descripción”, del Anejo I, Datos de la Instalación, de la Autorización
Ambiental Integrada, que quedan redactados de la siguiente forma:

 La capacidad de transformació n para subproductos de categorí a 1 y 2

será  de 8.000 Kg/h y de 18.000 Kg/h para los subproductos de categorí a
3: 10.000 kg/h para subproductos de rumiantes y mixtos, 4.000 Kg/h
para subproductos de pollo y cerdo y 4.000 Kg/h para pluma.

 El consumo anual de agua es de 12.000 m³ .

2. La Tabla “Valores límite de emisión” del punto 1.1. Emisiones a la

atmósfera, del punto 1 del Anejo II de la Autorización Ambiental
Integrada, se substituye por la siguiente:

FOCO PARÁMETROS

Número
Caudal CO NOx SOx PST COT Cloruro de hidrógeno

(como HCl)
Nm³/h mg/Nm³ mg/Nm³ mg/Nm³ mg/Nm³ mg/Nm³ mg/Nm³

1 100 200
2 – GAS
NATURAL

100 200

2 – GRASA
ANIMAL

500 500 50 10

4 8.000 150

3. La tabla relativa a las normas UNE-EN de muestreo y análisis de todas
las sustancias contaminantes del punto 1.1. Emisiones a la atmósfera,
del punto 1 del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, se
substituye por la siguiente:

PARÁMETRO NORMA TÍTULO

Caudal UNE-77227

Emisiones de fuentes estacionarias. Determinaci ó n del
caudal volum é trico de corrientes de gases en conductos.
Mé todo autom á tico

Humedad UNE-EN 14790 Emisiones de fuentes estacionarias. Determinaci ó n del vapor
de agua en conductos.

Partí culas
só lidas

UNE-EN 13284-1

Emisiones de fuentes estacionarias. Determinaci ó n de
part í culas a baja concentraci ó n. Parte 1: M é todo
gravim é trico manual.

HCl UNE-EN 1911

Emisiones de fuentes estacionarias. Determinaci ó n de la
concentraci ó n m á sica de cloruros gaseosos expresados como
HCl. M é todo normalizado de referencia.

COT UNE-EN 13526

Emisiones de fuentes estacionarias. Determinaci ó n de la
concentraci ó n m á sica de carbono org á nico gaseoso total en
gases efluentes de procesos que usan disolventes. M é todo
continuo por ionizaci ó n de llama

Planificació n
Inspecció n
Plan de muestreo

UNE-EN
15259:2008

Calidad del aire. Emisiones de fuentes estacionarias.
Requisitos de las secciones y sitios de medici ó n y para el
objetivo, plan e informe de medici ó n



Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático
Teléf.: 848426254848427587
Correoe: autprema@navarra.es

PARÁMETRO NORMA TÍTULO
Informe de
inspecció n
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4. Las tablas relativas a los valores límite de misión del punto 1.2,
Vertidos de aguas, del punto 1 del Anejo II se sustituyen por las
siguientes:

PUNTO
VERTIDO PARÁMET

ROS
CONTROL
EXTERNO

Núme
ro

Tipo Descripción Tratamiento Caudal EIA

Colecto
r

residua
les

1
Aguas de
proceso

productivo

Aguas de
limpieza de
zonas de

recepció n y
zonas de

digestió n de
subproductos

de categor í as
1, 2 y 3.

-

EDARI, consta de
las siguientes

etapas de
tratamiento:
Desbaste,

homogeneizaci ó n

(200 m ³ ),

coagulaci ó n/flocul

aci ó n, DAF, tanque

Imhoff (103,5 m ³ ),

SBR, dep ó sito de
recogida de fangos

decantados.

Caudal

espec í f
ico

(media
mensual

):
 0,165

m³ /t
materia
procesa

da

Caudal
medio
diario
(media
mensual
): 45
m3.

Trimest
ral2

Aguas de
proceso

productivo

Aguas
procedentes

de:

 Aeroco
ndensador

en
emergencia

s de
procesado

de

categor í a
1 y 2.

 Aeroco
ndensador
en paradas

de
procesado

de

categor í a
3.

 Torres de
lavado de
gases en

paradas de
procesado

de

categor í a
3.

3
Aguas de
limpieza

Aguas
residuales de
limpieza de

otros locales
y maquinaria.

4
Aguas de
proceso

productivo

Aguas del
taller de

triperí a
(Navatrip,
S.L.U.).
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PUNTO
VERTIDO PARÁMET

ROS
CONTROL
EXTERNO

Núme
ro

Tipo Descripción Tratamiento Caudal EIA

5

Aguas
fecales de
aseos y

servicios

Aguas fecales
de servicios
sanitarios.

6

Vertido
del

tratamient
o de agua

de
abastecimi

ento

Aguas de
lavado (lodos)
de los filtros
de arena de la

planta de
tratamiento de

agua de
abastecimiento

a fá brica.

7

Aguas
pluviales
contaminad

as

Aguas
pluviales
recogidas
sobre la

superficie de
la zona de

suministro de

gasó leo a
camiones

Separador
de

hidrocarb
uros

8

Aguas de
equipos de

aire
comprimido

Compresor

Separador
de

hidrocarb
uros

9

Rechazo de
equipo de

agua
osmotizada

Rechazo de las
instalaciones

de ó smosis
inversa.

10
Purgas de
calderas
de vapor

Aguas
procedentes de
las purgas de
los oxidores

Colecto
r

pluvial
es

11

Aguas
pluviales

NO
contaminad

as

Aguas
procedentes de

cubiertas

VERTIDO PARÁMETROS

Número pH mín pH máx Conductividad MES DQO DBO5/
DQO

Aceites y
grasas
libres

NTK

µS/cm mg/l mg/l mg/l mg/l
1 5,5 9.5 5.500 175 1.350 >0,3 40 135

5. Se elimina la tabla relativa al programa de autocontrol del punto 1.2,
Vertidos de aguas, del punto 1 del Anejo II.

6. Se sustituyen las medidas técnicas complementarias del punto 1.2,
Vertidos de aguas, del punto 1 del Anejo II, que queda redactado de la
siguiente forma:

 Se deber á  aplicar un proceso de pretratamiento para la retenci ó n y
recogida de material animal, como paso inicial al tratamiento de

las aguas residuales de la lí nea de tratamiento de subproductos de

categorí a 1.
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 El equipo utilizado en el proceso de pretratamiento dispondrá  de

sifones de drenaje en las alcantarillas de desagü e o cribas con
poros o mallas no superiores a 6 mm a su salida, o sistemas

equivalentes que garanticen que las partes s ó lidas de las aguas

residuales que pasen a travé s de ellos no sean superiores a 6 mm.

 Las aguas residuales de la planta de categor í a 1 deberá n pasar por
el proceso de pretratamiento que garantice que han sido filtradas

en su totalidad antes de su evacuació n de los locales. No se deberá

picar, macerar ni aplicar otro tipo de tratamiento o presió n que

pueda facilitar el paso de materia só lida de origen animal a travé s
del proceso de tratamiento.

 El material retenido en los sistemas de pretratamiento deber á

tratarse en la lí nea de categorí a 1.

7. La Tabla relativa a los procesos de gestión de residuos del punto 3.1.
Condiciones generales, del punto 3 del Anejo II de la Autorización
Ambiental Integrada, se substituye por la siguiente:

DENOMINACIÓN PROCESO
AUTORIZADO

CODIGO OPERACIÓN
GESTION AUTORIZADA

TIPO DE
AUTORIZACI

ÓN

CAPACIDA
D ANUAL
NOMINAL

DEL
PROCESO
(T/AÑO)

CAPACIDAD DE
ALMACENAMIENT
O DE RESIDUOS

TIPO DE
RESIDUO

S
(RP/RNP

)

Transformació n de grasas
animales de cualquier
categorí a transformadas en
otras industrias y las
obtenidas en la propia
empresa, para su
valorizació n directamente
en las instalaciones de
coincineració n

Valorizaci ó n
energé tica  en la
propia instalaci ó n

(R1)

G04

12.960 140 m ³

RNP
020299

Decantació n de aceites y
grasas comestibles de
separadores

Recuperaci ó n de
sustancias org á nicas

(R12)

G05 RNP
190809

Decantació n de aceite
vegetal usado

Recuperaci ó n de
sustancias org á nicas

(R12)

G05 150 115 t
RNP
20 01
25

8. Se elimina el punto relativo al residuo aceites y grasas procedentes de
separadores (LER 190809) del punto 3.3, Requisitos específicos de gestión



Servicio de Calidad Ambiental y
Cambio Climático
Teléf.: 848426254848427587
Correoe: autprema@navarra.es

de residuos no peligrosos, del apartado 3, Gestión de residuos, del
Anejo II.

9. Se elimina el apartado 7.3, Declaración Anual de Envases, del punto 7,
Declaraciones e informes periódicos de emisiones y residuos, del Anejo
II, Condiciones medioambientales de funcionamiento, de la Autorización
Ambiental Integrada.

10. Se incluye el siguiente residuo en la tabla relativa a Residuos
producidos del Anejo III:

Descripción residuo LER residuo (1) Gestión final
externa (2)

LODOS DE LA DECANTACIÓ N DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES
DE SEPARADORES Y DE ACEITE VEGETAL USADO

190206 R4, D8, D9, D5

11. Se modifica la tabla relativa a Residuos gestionados del Anejo III
que se substituye por la siguiente:

Proceso y Gestión autorizada en la
instalación (3) Descripción residuo LER

residuo(1)

Valorizació n energé tica en la propia
instalació n (R1)

Grasas categor í a 1 020299

Recuperació n de sustancias orgá nicas (R12) Aceites y grasas comestibles de
separadores 190809

Recuperació n de sustancias orgá nicas (R12) Aceite vegetal usado 200125
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ANEJO II

TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIA A RESOLUCIÓN

ALEGACIONES PRESENTADAS Y RESPUESTA A LAS MISMAS

La propuesta de Resolució n ha sido sometida a un trá mite de audiencia
al titular de la instalació n. Durante el mismo, el titular ha
realizado las siguientes alegaciones de las cuales se detalla una
sí ntesis y la respuesta a las mismas:

Alegaciones presentadas por D. Iñigo Suescun Fernández, en
representación de INDUSTRIAS SUESCUN SA, con fecha 17 de junio de
2016:

Alegación única: Se solicita revisar el condicionante de 500 mg/l
establecido como valor lí mite para el pará metro DQO y el de 50 mg/l
establecido como valor lí mite para el pará metro NTK. En concreto se
solicita que se suprima el valor lí mite de DQO manteniendo el valor
de la Autorizació n vigente como cociente entre DBO5/DQO > 0,3 y un
valor lí mite para el NKT de 650 mg/l. Para ello se plantea reducir el
caudal medio diario de 120 a 45 m3/dí a.

Respuesta: Se estima parcialmente la alegació n. Si un vertido es

biodegradable (relació n DBO5/DQO > 0,3) no se establece valor má ximo
para la carga orgá nica vertida al colector, siempre y cuando la EDAR
municipal tenga suficiente capacidad de tratamiento. El gestor de la
red p ú blica de saneamiento ha emitido informe vinculante en el que se
limita la carga contaminante vertida de DQO y NTK, estableciendo
unos valores lí mite de 500 mg/l y 50 mg/l, respectivamente, para un
vertido de 120 m3/dí a. Si este vertido se reduce a 45 m3/dí a, se
considera aceptable incrementar estos valores lí mite a 1.350 mg/l

para el pará metro DQO y a 135 mg/l para el pará metro NTK, de forma
que la carga vertida es coincidente con la admitida por el gestor de
la red. Por lo anteriormente expuesto procede modificar los valores
de caudal medio diario a 45 m3/dí a, de DQO a 1.350 mg/l y el de NTK a
135 mg/l.
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	Se sustituyen las medidas técnicas complementarias del punto 1.2, Vertidos de aguas, del punto 1 del Anejo II, que queda redactado de la siguiente forma:
	Se deberá aplicar un proceso de pretratamiento para la retención y recogida de material animal, como paso inicial al tratamiento de las aguas residuales de la línea de tratamiento de subproductos de categoría 1. 
	El equipo utilizado en el proceso de pretratamiento dispondrá de sifones de drenaje en las alcantarillas de desagüe o cribas con poros o mallas no superiores a 6 mm a su salida, o sistemas equivalentes que garanticen que las partes sólidas de las aguas residuales que pasen a través de ellos no sean superiores a 6 mm.
	Las aguas residuales de la planta de categoría 1 deberán pasar por el proceso de pretratamiento que garantice que han sido filtradas en su totalidad antes de su evacuación de los locales. No se deberá picar, macerar ni aplicar otro tipo de tratamiento o presión que pueda facilitar el paso de materia sólida de origen animal a través del proceso de tratamiento.
	El material retenido en los sistemas de pretratamiento deberá tratarse en la línea de categoría 1.
	La Tabla relativa a los procesos de gestión de residuos del punto 3.1. Condiciones generales, del punto 3 del Anejo II de la Autorización Ambiental Integrada, se substituye por la siguiente:
	Se elimina el punto relativo al residuo aceites y grasas procedentes de separadores (LER 190809) del punto 3.3, Requisitos específicos de gestión de residuos no peligrosos, del apartado 3, Gestión de residuos, del Anejo II. 
	Se elimina el punto relativo al residuo aceites y grasas procedentes de separadores (LER 190809) del punto 3.3, Requisitos específicos de gestión de residuos no peligrosos, del apartado 3, Gestión de residuos, del Anejo II. 
	Se elimina el apartado 7.3, Declaración Anual de Envases, del punto 7, Declaraciones e informes periódicos de emisiones y residuos, del Anejo II, Condiciones medioambientales de funcionamiento, de la Autorización Ambiental Integrada.
	Se incluye el siguiente residuo en la tabla relativa a Residuos producidos del Anejo III:
	Se modifica la tabla relativa a Residuos gestionados del Anejo III que se substituye por la siguiente:
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